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Señor 
Alberto Vallarino Clément 
Ministro de Economía y Finanzas 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ciudad de Panamá, Panamá 
 

 
Ref.:  Cooperación Técnica No Reembolsable No. 

ATN/OC-11401-PN. Apoyo a la Gestión Basada en 
Resultados. Modificación No. 1. 

 
 
Estimado señor Ministro: 
 
Tenemos el agrado de referirnos al oficio No. DS-UCP-N-No.034 del 9 de mayo de 2011 
remitido por el señor Viceministro de Economía en el cual se solicita al Banco Interamericano de 
Desarrollo (el “Banco”) que, con cargo a los recursos de la cooperación técnica de la referencia, 
el Banco seleccione y contrate los servicios de consultoría identificados en la citada 
comunicación, los que son necesarios para continuar con la realización del Programa de Apoyo a 
la Gestión Basada en Resultados (el “Programa”). Al respecto le comunicamos que para atender 
a su solicitud, el Banco ha autorizado una modificación al convenio de cooperación técnica de la 
referencia, de conformidad con las siguientes disposiciones: 
 
1. En virtud de este Convenio el Beneficiario acuerda que el Banco utilizará recursos de la 

Contribución para seleccionar y contratar, de conformidad con sus políticas, los 
siguientes servicios: (i) una firma consultora para fortalecer las competencias y 
capacidades de los funcionarios públicos panameños en materia de gestión basada en 
resultados; y (ii) consultores individuales para apoyar a la Dirección General de Ingresos 
del Ministerio de Economía y Finanzas en las tareas requeridas en el marco de un nuevo 
programa de fortalecimiento de la gestión fiscal.  

 
2. Del monto total de la Contribución se destinará el equivalente de hasta quinientos treinta 

y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (US$534.000) para cubrir los 
gastos correspondientes a las contrataciones mencionadas en el numeral 1 anterior. 
Dichos recursos serán manejados y desembolsados por el Banco, sin necesidad de 
solicitud de desembolsos por parte del Beneficiario, y no estarán sujetos a la auditoría a 
que se refiere el artículo 11 de las Normas Generales del convenio de la referencia.   

 
3. El Beneficiario se compromete a colaborar con los consultores en la realización de sus 

tareas, y a proveer el apoyo técnico, logístico y secretarial necesario para el desarrollo de 
sus actividades. 
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4. El financiamiento de los servicios de consultoría que se indican en este Convenio no 
implica en forma alguna un compromiso de parte del Banco de financiar total o 
parcialmente cualquier programa, proyecto o servicio que directa o indirectamente 
pudiera resultar de la ejecución del Programa. Las opiniones de los Consultores no 
comprometerán al Banco, el cual se reserva el derecho de formular al respecto las 
observaciones o salvedades que considere apropiadas. 
 

5. El Beneficiario y el Banco ratifican la validez y la vigencia de las demás disposiciones 
establecidas en el Convenio de Cooperación Técnica No. ATN/OC-11401-PN.  

 
El propósito de esta comunicación es formalizar estos acuerdos, y si usted en su calidad 

de representante autorizado del Beneficiario estuviere conforme con el contenido de la presente 
comunicación, le agradeceremos suscribir y devolver al Banco una copia debidamente firmada. 
 

Cordialmente, 
 

f// Marcelo Antinori 
______________________________ 

Marcelo Antinori 
Representante del Banco en Panamá 

 
 
 
Aceptado: 
 
f// Alberto Vallarino Clément 
___________________________________ 
Representante del Beneficiario 
 
Nombre: Alberto Vallarino Clément 
 
Título: Ministro de Economía y Finanzas 
 
Fecha: 15 de junio de 2011 
 
 
Refrendo: 
 
f// Gioconda de Bianchini 
___________________________________ 
Contraloría General de la República 
 
Nombre: Gioconda de Bianchini 
 
Título: Contralora General 
 
Fecha: 27 de junio de 2011 
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